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Teniendo en cuenta que el escrito que antecede informa del envió de telegrama a 

la dirección reportada de la auxiliar MARIA ELENA CAÑAVERAL, sin que haya tomado 

posesión del cargo, se le revela del cargo y en su defecto se designa como nuevo 

perito contable al señora CRISTOBAL ANTONIO CASTAÑEDA URREGO, a quien se le 

ubica en la carrera 66 No. 9B-20, oficina 223, de Medellín,  teléfono 260-1500 de la 

lista de auxiliares de la justicia.  Comuníquese el nombramiento. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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